
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 36 reposa poder conferido por el suplente del 

representante legal de la entidad demandante al abogado Carlos Arturo Ruiz Zapata, de 

quien al proceder conforme a la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura y consultar sus Antecedentes Disciplinarios, la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial, mediante certificado 3313078 del 31/5/2023, 

dio cuenta de que contra él no aparecen registradas sanciones. Adicionalmente, al verificar 

en el SIRNA se observa que el correo informado para los fines del proceso coincide con 

el que allí tiene registrado, esto es, carlos.dominiolegalsas@gmail.com. Adicionalmente, 

le informo que a la fecha no se ha remitido el oficio que se ordenó re-enviar mediante auto 

del pasado 27 de octubre. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante:  Salazar Asociados S.A.S. 

Demandado: Pedro Pablo Marín Narváez 

Radicado:   050013103021-2021-00304-00 

Asunto: Personería – Remitir oficios 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se reconoce personería al abogado CARLOS 

ARTURO RUIZ ZAPATA, T. P. 214793 del C. S. de la J. para continuar con la 

representación de la parte actora en la forma y términos del poder conferido, advirtiéndole 

que no se atenderá ninguna solicitud que como suya provenga de un correo electrónico 

diferente al anunciado para los fines del proceso, esto es, 

carlos.dominiolegalsas@gmail.com.  

 

Ahora bien, conociendo que la Oficina de Registro de II. PP. no está atendiendo los oficios 

que se le remiten de manera directa por el Despacho, el oficio que se ordenó reenviar 

mediante auto del 27 de octubre pasado deberá serle remitido al nuevo apoderado para 

que se sirva gestionar su registro de manera pronta, teniendo en cuenta que a pesar del 

tiempo que ha transcurrido desde que fue presentada la demanda, a la fecha no se ha 

inscrito la medida y mucho menos se ha integrado la Litis.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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